
Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-279-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA ROJAS TRESPALACIOS       
DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LINDA RENE DIAZ PALENCIA identificado 

(a) con la C.C. 52.261.583, portador (a) de la T.P. 119.113 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) LUZ STELLA ROJAS TRESPALACIOS   , actuando a través de apoderado 

y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto admisorio de la 
demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

Luzstella39@hotmail.com  
notificacionesjudiales@porvenir.com.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
liredipa@hotmail.com  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°57  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:Luzstella39@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:liredipa@hotmail.com


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-471-00 

DEMANDANTE: JORGE GUSTAVO VACCA MENDOZA       
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE EL RANCHO 

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) BIBIANA MERCEDES PARRA ARIZA 

identificado (a) con la C.C. 52.886.671, portador (a) de la T.P. 139.036 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) JORGE GUSTAVO VACCA MENDOZA   , actuando a través de apoderado 

y en contra de, EL CLUB CAMPESTRE EL RANCHO, representada legalmente por, 
JAIRO MEDINA VERGARA o quienes hagas sus veces al momento de notificar el 
auto admisorio de la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 



Cga/ 

 

procesosconsol@gmail.com  

koke.6510@hotmail.com  
gerencia@clubelrancho.com   
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°. 57 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:procesosconsol@gmail.com
mailto:koke.6510@hotmail.com
mailto:gerencia@clubelrancho.com


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-482-00 

DEMANDANTE: DIEGO MANUEL RODRIGUEZ DUARTE       
DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) YULY MILENA TORRES GARCIA  

identificado (a) con la C.C. 1.026.259.283, portador (a) de la T.P. 161.451 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) DIEGO MANUEL RODRIGUEZ DUARTE   , actuando a través de 

apoderado y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto 
admisorio de la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

ymilenatapiasgarcia@gmail.com  
notificacionesjudiales@porvenir.com.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°057  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:notificacionesjudiales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-275-00 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL FERREIRA LUQUE        
DEMANDADO: COLPENSIONES –SKANDIA S.A - PORVENIR S.A Y 

COLFONDOS S.A  
 

Bogotá, D.C., Once (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Once (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANDRES FELIPE FERRERIA BENAVIDES 
identificado (a) con la C.C 1.020.731.028, portador (a) de la T.P. 207.480 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

señor (a) JUAN MANUEL FERRERIA LUQUE, actuando a través de apoderado y 
en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A, LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 
el auto admisorio de la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 



Cga/ 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

Juanferreira8243@yahoo.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
accioneslgeales@proteccion.com.co  
jemartinez@colfondos.com.co  
cliente@skandia.com.co  
anfres.ferreira@borreroarceabogados.com  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°057  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-276-00 

DEMANDANTE: OLGA PATRICIA BARON BUITRAGO       

DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 
 

Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CARLOS ANDRES RINCON GUERRERO  
identificado (a) con la C.C. 79.944.938, portador (a) de la T.P. 142.628 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, 
se admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por 

el (a) señor (a) OLGA PATRCIIA BARON BUITRAGO   , actuando a través de 
apoderado y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto 

admisorio de la demanda.   
 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 

del CGP. 



 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 

accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 
tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 

demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no 

contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de 
la contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos 

que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

carincon@gelegal.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°057  de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-277-00 

DEMANDANTE: RICARDO LOZANO PARDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 
 

Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANDRES FELIPE FERRERIA BENAVIDES 
identificado (a) con la C.C. 1.020.731.028, portador (a) de la T.P. 207.480 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, 
se admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por 

el (a) señor (a) RICARDO LOZANO PARDO   , actuando a través de apoderado 
y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto 

admisorio de la demanda.   
 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 

del CGP. 



 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 

accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 
tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 

demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no 

contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de 
la contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos 

que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

rilozano@hotmail.com 
andres.ferreira@borreroarceabogados.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
  
 
 

 
 
 
 
 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.057  de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

Secretaria 

mailto:rilozano@hotmail.com
mailto:andres.ferreira@borreroarceabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-278-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH CARDENAS BOLIVAR        
DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SAMIRA DEL PILAR ALARZON NORATO 

identificado (a) con la C.C 23.497.170, portador (a) de la T.P. 83.390 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) ELIZABETH CARDENAS BOLIVAR    , actuando a través de apoderado 

y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto admisorio de la 
demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

Elcarde2011@gmail.com  
S9mir9alarcom@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.057  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:Elcarde2011@gmail.com
mailto:S9mir9alarcom@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-476-00 

DEMANDANTE: SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO 

identificado (a) con la C.C. 53.082.616, portador (a) de la T.P. 165.715 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO   , actuando a través de apoderado 

y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto admisorio de la 
demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

kamarovelez@yahoo.es  
gina_carolina@yahoo.es  

notificacionesjudiales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.057  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:kamarovelez@yahoo.es
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Cga/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2020-00-486-00 

DEMANDANTE: SANDRA AVILA BARRERA  

DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR S.A -PROTECCION S.A – 
UGPP.  

 
Bogotá, D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGEL ALBERTO HERRERA MATIAS, 

identificado (a) con la C.C. 79.704.474, portador (a) de la T.P. 194.802 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, 

se admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por 
el (a) señor (a) SANDRA AVILA BARRERA , actuando a través de apoderado 

y en contra de, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, la 
UNIDAD DE GESTIÓN Y PENSIONES Y PARAFISCALES- UGPP Y  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 

veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 



Cga/ 

 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 

del CGP. 
 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 

tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 

demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no 
contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de 

la contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos 

que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
accioneslegales@proteccion.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
sfecpa@hotmail.com  
erreramatias@gmail.com  
 
 
 
 

 
 
 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.057  de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

Secretaria 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:sfecpa@hotmail.com
mailto:erreramatias@gmail.com


Cga/ 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Cga/  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00288-00 

DEMANDANTE: CLAUDIO ANDRES DURAN FLOREZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 
Bogotá D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
tenía audiencia programada para el dia 09  de junio de 2020 y la misma no se pudo 
realizar, a causa de la emergencia sanitaria. Sírvase proveer  

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

Doce (12) De abril De 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 77 

del CPL, para el día lunes 03 DE MAYO DE 2021 a la hora de las 3:30 p.m., la cual se 

llevará a cabo en la plataforma Microsoft Teams 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Correos:  
contabilidad@giralgoabogados.com  
Demandado:  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

abogados@lopezasociados.net  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 057  fijado 

hoy 13 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

mailto:contabilidad@giralgoabogados.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00719-00 

DEMANDANTE: DORA BEATRIZ MELO 
VILLALOBOS  

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN 

 
Bogotá D.C., Doce  (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 

tenía audiencia programada para el 31  de Marzo de 2020. Sírvase proveer  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

12 DE abril DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

1. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 

80 del CPL, para el día JUEVES 29 DE ABRIL DE 2021 a la hora de las 2:30 p.m., la 
cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
DTE: 
SALAMANCA87@GMAIL.CO M  

DDOS: 

info@legal-colombia.com  

Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

IPROCURADURÍA: 

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C  (13) de abril de 2021  

Por ESTADO N° 057 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

mailto:SALAMANCA87@GMAIL.CO
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Cga/  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00224-00 

DEMANDANTE: LUCILA SOPO MARTINEZ    

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 

 

Bogotá D.C., Doce (12) de Abril de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso tenía audiencia programada para el dia 11 de junio de 2020 y la 
misma no se pudo realizar, a causa de la emergencia sanitaria. Sírvase 
proveer  

 

ANGELA PIEDAD 
OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

Doce (12) De abril De 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el 
art. 77 del CPL, para el día lunes 03 DE MAYO DE 2021 a la hora de las 4:00 

p.m., la cual se llevará a cabo en la plataforma Microsoft Teams 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 

 

 
 

 

 
Correos:  
lucilasopom25@gmail.com 
nbaquerorairan@almenajuridico.com  
contacto@almenajuridico.com   
Demandado:  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
notificaciones@godoycorboda.com   

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 057  fijado 

hoy 13 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

mailto:LUCILASOPOM25@GMAIL.COM
mailto:nbaquerorairan@almenajuridico.com
mailto:contacto@almenajuridico.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:notificaciones@godoycorboda.com


Cga/  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00389-00 

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO GONZALEZ LOPEZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION  

 

 

Bogotá D.C., Doce (12) de Abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso tenía audiencia programada para el 04 de marzo de 
2020 y la misma no se pudo realizar, a causa de la emergencia 
sanitaria. Sírvase proveer  

 

ANGELA PIEDAD OSSA 
GIRALDO SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

Doce (12) De abril De 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que 

trata el art. 77 del CPL, para el día lunes 03 DE MAYO DE 2021 a la hora 
de las 3:00 p.m., la cual se llevará a cabo en la plataforma Microsoft 

Teams 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Correos:  
notificaciones@aprolap.com  
jonimarcor12@gmail.com  
Demandado:  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
notificaciones@godoycorboda.com 
cortesyamayasas@gmail.com  

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 057  fijado 

hoy 13 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

mailto:notificaciones@aprolap.com
mailto:jonimarcor12@gmail.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:notificaciones@godoycorboda.com
mailto:cortesyamayasas@gmail.com


 
Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00560-00 

DEMANDANTE: HERNAN FLAUTERO PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., Doce  (12) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 

tenía audiencia programada para el 05 de abril de 2021. Sírvase proveer  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

12 DE abril DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

1. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 
80 del CPL, para el día JUEVES 22 DE ABRIL DE 2021 a la hora de las 8:30 A.m., la 

cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DTE: 
hflautero@yahoo.es 

luan63co@hotmail.com  

DDOS: 

Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

Jairar.bp@gmail.com  
PROCURADURÍA: 

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  

 

 

 

 

 

 
CGA/ 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C  (13) de abril de 2021  

Por ESTADO N° 057 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

mailto:hflautero@yahoo.es
mailto:luan63co@hotmail.com
mailto:Audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:Jairar.bp@gmail.com
mailto:asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co
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SECRETARIO CIRCUITO 
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Rad. 2020-00469 

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 12 DE ABRIL DE 2020 

DEMANDANTE: ANA AGUEDITA FORERO ROJAS 

DEMANDADA: COLPENSIONES-PORVENIR 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el proceso de la 

referencia enviado por correo electrónico, instaurado por ANA AGUEDITA FORERO ROJAS 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y 

PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

 Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 12 

DE ABRIL DE 2020 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por art 25 del CPT y de 

la S.S y conforme al Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe allegar los certificados de existencia y representación de cada una de las 

demandadas.  

2. Debe allegar el poder debidamente conferido por la demandante, para ejercer 

su debido derecho de postulación.  

3. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 de Decreto 

806 de 2020. 

 

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, alléguese 

copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena de rechazarla, 

una vez vencido este plazo vuelvan las diligencias al despacho para proveer. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con la 

presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del mismo a la 

dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 

4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta al Juzgado con la presentación 

de la subsanación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
agataforero@gmail.com  

ruco1975@hotmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

 

Cga/  

 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 057  fijado 
hoy 13 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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